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Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la
propuesta de suspensión de actividades. será compe
tente para resolver el Ministro de Trabajo y Seguridad
Social o la autoridad equivalente de las Comunidades
Autónomas con competencia de ejecución de la legis
lación laboral.

Transcurrido el plazo de suspensión la empresa de
trabajo temporal deberá solicitar nuevamente autoriza
ción administrativa que le habilite para el ejercicio de
la actividad.

Disposición adicional primera.

En todo lo no previsto en la presente Ley se aplicará
la legislación laboral y de seguridad social a las relaciones
existentes entre la empresa de trabajo temporal y el
trabajador. y entre éste y la empresa usuaria. y la legis
lación civil y mercantil a las relaciones entre la empresa
de trabajo temporal y la empresa usuaria.

Disposición adicional segunda.

Los órganos jurisdiccionales del orden social cono
cerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan entre
los empresarios y trabajadores como consecuencia del
contrato de puesta a disposición.

Disposición adicional tercera.

1. Las cooperativas. debidamente constituidas e ins
critas de acuerdo con su legislación especifica. podrán
obtener la correspondiente autorización administrativa
para operar como empresas de trabajo temporal. en los
términos establecidos en la presente Ley.

A tal efecto. las cooperativas de trabajo asociado
podrán contratar a cuantos trabajadores precisen para
ponerlos a disposición de las empresas usuarias. de con
formidad con lo establecido en los articulas 6. 8 y 10
de esta Ley. aunque el número de asalariados con con
trato por tiempo indefinido supere ellO por 100 del
total de sus socios.

2. Las relaciones entre la cooperativa que actúe
como empresa de trabajo temporal y sus socios traba
jadores o socios de trabajo cuya actividad consista en
prestar servicios en empresas usuarias. asi como las
correspondientes obligaciones de Seguridad Social. se
regirán por lo previsto en la legislación aplicable a dicho
tipo de sociedades.

Disposición final única.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de esta Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades. que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 1 de junio de 1994

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

12555 CORRECCION de errores de la Ley 9/1994.
de 19 de mayo. de modificación de la Ley
5/1984. de 26 de marzo. reguladora del dere
cho de asilo y de la condición de refugiado.

Advertidos errores en el texto de la Ley 9/1994. de
19 de mayo. de modificación de la Ley 5/1984. de 26
de marzo. reguladora del derecho de asilo y de la con-

dición de refugiado. publicada en el «Boletín Oficial del
Estado.. número 122. de fecha 23 de mayo de 1994.
se procede a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 15797. primera columna. exposición
de motivos. segundo párrafo. octava .línea. donde dlc~:
« con respecto a aquel que ha segUIdo debe decir:
« con respecto a aquél que ha seguido .

En la página 15797. segunda columna. articulo único.
apartado 4. nueva redacción del articulo tercero. 1. ter
cera línea. donde dice: «... los Instrumentos internacIo
nales ratificados...». debe decir: «... los Instrumentos Inter
nacionales ratificados...».

En la página 15799. segunda columna. disposición
transitoria primera. apartado 1. cuarta línea. donde dice:
«... efectos de la denegación .de asilo previstos en el
articulo 20 del Reglamento para la aplicación de la citada
Ley.». debe decir: «... efectos de la denegación de asilo.».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12556 TRATADO General de Cooperación y Amistad
entre el Reino de España y la República Orien
tal del Uruguay. Anexo y Acuerdo Económico
integrante del mismo. firmádo en Madrid el
23 de julio de 1992.

TRATADO GENERAL DE C.OOPERACION y AMISTAD
ENTRE EL REINO DE ESPANA y LA REPUBLlCA ORIEN

TAL DEL URUGUAY

El Reino de España y la República Oriental del Uruguay
(en adelante. las Partes).

Considerando el deseo de fortalecer los profundos
vinculas históricos y culturales que siempre han existido
entre los dos paises y los estrechos lazos de amistad
que tradicionalmente han unido a sus pueblos.

Constatando su completa coincidencia en puntos
esenciales de principios tales como la libre determina
ción de los pueblos. la no intervenciól'l. la abstención
del recurso a la amenaza o al uso de la fuerza en las
relaciones internacionales. la solución pacifica de las con
troversias. la igualdd soberana de los Estados y la coo
peración internacional para el desarrollo.

Convencidas de la necesidad de vivir en una demo
cracia firme. plena y asentada sobre bases sólidas. como
única forma política de responder a las aspiraciones éti
cas. sociales. económicas y culturales de los pueblos
y de dar cauce a sus inquietudes.

Reiterando el compromiso de defender y hacer res
petar los derechos humanos en el marco del Estado de
Derecho. que es garantía de la dignidad y seguridad
de los ciudadanos.

Señalando la necesidad de aunar sus esfuerzos para
alcanzar una paz justa y duradera en toda América Latina.
como factor imprescindible para consolidar la democra
cia y el desarrollo económico y social de la región.

Afirmando la importancia de impulsar el desarrollo
económico. que es una de las condiciones esenciales
para consolidar y mantener un sistema democrático de
libertades.

Convencidas de la necesidad de dar un decisivo impul
so a los esfuerzos prácticos y concretos para lograr la
mtegración de América Latina. que potenciará el desarro
llo y la interrelación de sus pueblos.

Reconociendo la trascendencia del V Centenario del
Descubrimiento -Encuentro entre dos Mundos-. como


